
 

 

RESOLUCIÓN No. 0069 DE 2022 
(12 de diciembre de 2022) 

 
“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes definitivas del empleo 

denominado TÉCNICO I, identificado con el código OPECE No. I-208-42-(2), en la modalidad de 

INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, 

Concurso de Méritos FGN 2021” 

 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del  

artículo 17° del Decreto Ley 020 de 2014, y 
  

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Por su parte, el artículo 253 ibidem, consagra que “La ley determinará lo relativo a la estructura 
y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del 
servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, 
prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su 
dependencia.” 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente de la República en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por la Ley 1654 de 2013, expidió el Decreto Ley 020 de 2014, “Por el cual se 
clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas”, que en su artículo 12 dispone: “El ingreso a los cargos 
de carrea especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se realizará 
a través de las diferentes modalidades de concurso o procesos de selección, previstas en el 
presente Decreto Ley.” 
 
A su turno, el artículo 13 del precitado Decreto Ley, señala que la facultad para adelantar los 
procesos de selección o concursos para el ingreso a los cargos de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de la Comisión de la Carrera 
Especial (CCE), la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia que 
cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas. 
 
En observancia de las citadas normas, el 16 de julio de 2021, la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación, expidió el Acuerdo 001 de 2021 “Por el cual se 
convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera.” 
 
Conforme al artículo 3 del referido Acuerdo, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2021, es la 
responsable de la ejecución del Concurso de Méritos y  en atención a lo  previsto en el artículo 
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38 del  mismo Acuerdo, le corresponde  conformar las listas de elegibles en estricto orden de 
mérito con base en los resultados obtenidos por los aspirantes en las pruebas aplicadas, 
considerando la agrupación de los empleos por proceso, según lo registrado en la Oferta 
Pública de Empleos de la Carrera Especial -OPECE, de acuerdo con la modalidad del 
concurso, ingreso o ascenso.   
 
Una vez realizadas todas las etapas del Concurso de Méritos FGN 2021 y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la 
UT Convocatoria FGN 2021, elaboró en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para la 
provisión de dos (2) vacantes definitivas del empleo denominado TÉCNICO I, identificado con 
el código OPECE I-208-42-(2), ubicado en el proceso de GESTIÓN DE BIENES, modalidad de 
INGRESO, la cual tendrá una vigencia de dos (2) años.  
 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo estatuido en el artículo 17 del Decreto Ley 

020 de 2014, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, por 

unanimidad, en sesión ordinaria del doce (12) de diciembre de 2022. 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la lista de elegibles para proveer dos (2) 
vacantes definitivas del empleo denominado TÉCNICO I, identificado con el Código OPECE  
I-208-42-(2), ubicadas en el proceso de GESTIÓN DE BIENES, en la modalidad INGRESO, 
del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, ofertado 
en el marco del Concurso de Méritos FGN 2021, así: 
 

Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

1 
Cédula de 

ciudadanía   
1105683429 EDWIN ARMANDO TAMAYO RIVERA 75,27 

2 
Cédula de 

ciudadanía   
85155819 

ALEXANDER JAVIER DE LA ROSA 
COLLANTE 

74,82 

3 
Cédula de 

ciudadanía   
43960209 ZOHÉ VELÁSQUEZ GONZÁLEZ 74,55 

4 
Cédula de 

ciudadanía   
9860711 FABIAN MAURICIO OLIVAR LOTERO 72,68 

5 
Cédula de 

ciudadanía   
1144051398 OLVAR ARIEL BURBANO CABRERA 71,48 

6 
Cédula de 

ciudadanía   
1117518784 JACQUELINE   ARIZA MORALES 71,08 

7 
Cédula de 

ciudadanía   
1118556046 DELFINA   OVEJERO CRUZ 69,88 

8 
Cédula de 

ciudadanía   
37841179 HEYDY MARLENY PRADA DURAN 68,15 

9 
Cédula de 

ciudadanía   
1078246213 DIANA MILENA CHARRY ROA 67,29 

10 
Cédula de 

ciudadanía   
41923410 DIANA MARIA GARCIA GUEVARA 66,42 

11 
Cédula de 

ciudadanía   
65773329 DIANA MARCELA GARCIA MORALES 65,83 

12 
Cédula de 

ciudadanía   
12631158 JESIT ENRIQUE ARGOTA BARRERA 65,49 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

13 
Cédula de 

ciudadanía   
1045507843 MARIA DEL ROSARIO GARCIA USUGA 64,47 

14 
Cédula de 

ciudadanía   
28947640 ELICEIDA   RODRIGUEZ CAGUA 64,43 

15 
Cédula de 

ciudadanía   
79436275 MISAEL   GIRALDO GOMEZ 64,29 

16 
Cédula de 

ciudadanía   
57404776 EDITH ELENA ACOSTA OSPINO 64,16 

17 
Cédula de 

ciudadanía   
40401849 JANNETH ZULAY CRISTIANO NUÑEZ 63,76 

18 
Cédula de 

ciudadanía   
1051568423 FANNY YOLANDA QUIROZ MANCIPE 63,55 

19 
Cédula de 

ciudadanía   
88141850 JUAN CARLOS RODRÍGUEZ CALDERÓN 63,36 

19 
Cédula de 

ciudadanía   
43167872 ERIKA ZENEIDA ACEVEDO MALDONADO 63,36 

20 
Cédula de 

ciudadanía   
1082948202 

YENNY ALEXANDRA CAMARGO 
FONTALVO 

63,15 

21 
Cédula de 

ciudadanía   
1104698780 ANDRES FELIPE GAITÁN GUERRERO 62,56 

22 
Cédula de 

ciudadanía   
79754939 ELIECER   PIÑEROS BERNAL 62,43 

23 
Cédula de 

ciudadanía   
9149436 OSCAR LEONARDO ALVAREZ MENESES 62,29 

24 
Cédula de 

ciudadanía   
52046243 MARISOL   MELGAREJO MORENO 62,16 

25 
Cédula de 

ciudadanía   
1143377232 MARIO ANDRES RODRIGUEZ BUENDIA 61,88 

26 
Cédula de 

ciudadanía   
43599662 ASTRID AILED CASTRO PINILLOS 61,23 

26 
Cédula de 

ciudadanía   
1121888479 CONSTANZA   SALAZAR MEDINA 61,23 

27 
Cédula de 

ciudadanía   
1016056057 NILSON ANDRÉS MACÍAS CÁRDENAS 61,15 

28 
Cédula de 

ciudadanía   
1042436966 ELIANIS JULIET DELGADO SALGUEDO 60,96 

29 
Cédula de 

ciudadanía   
1075214318 JOHANNA LIZETH LOPEZ CHIMBACO 60,89 

30 
Cédula de 

ciudadanía   
1087549810 JORGE ELIECER GARCIA CARDONA 60,29 

31 
Cédula de 

ciudadanía   
1030681873 ESTEFANY   RICAURTE SOLANO 59,83 

31 
Cédula de 

ciudadanía   
1047452943 NATALY DE JESÚS MEJÍA ROMERO 59,83 

32 
Cédula de 

ciudadanía   
1118844035 ANDREA MARGARITA FUENTES CUJIA 59,09 

33 
Cédula de 

ciudadanía   
52726606 EVALEN   VACCA LOZADA 59,03 

34 
Cédula de 

ciudadanía   
1098713823 NAYDU   CORDERO CARDENAS 58,83 

35 
Cédula de 

ciudadanía   
1012437569 LEIDY KARINA ROJAS RODRIGUEZ 58,69 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

36 
Cédula de 

ciudadanía   
52045074 ELSA PATRICIA RAMIREZ POSSO 58,63 

37 
Cédula de 

ciudadanía   
29287839 JAZMIN VANESA MANZANO MARTINEZ 57,83 

38 
Cédula de 

ciudadanía   
1077459638 FIDEL MARINO RIOS DIAZ 57,36 

39 
Cédula de 

ciudadanía   
37278394 

LUZDANY MARCELA QUINTERO 
QUINTERO 

57,03 

40 
Cédula de 

ciudadanía   
1098662200 LEIDY JOHANNA VELASQUEZ LOPEZ 56,96 

41 
Cédula de 

ciudadanía   
1095812320 KATERINE PAOLA MARTINEZ RICO 56,89 

42 
Cédula de 

ciudadanía   
1037586686 BETSY JHOJANA BLANDON MORENO 56,76 

43 
Cédula de 

ciudadanía   
1094931472 PEDRO ENRIQUE MORON SILVA 56,36 

44 
Cédula de 

ciudadanía   
1053609720 ENITH TATIANA AVILA NIÑO 56,09 

45 
Cédula de 

ciudadanía   
87061697 FRANCISCO JAVIER AYALA CARDENAS 55,83 

46 
Cédula de 

ciudadanía   
1098610552 JENNY PAOLA HERNANDEZ TIRADO 55,36 

47 
Cédula de 

ciudadanía   
1067917603 LUIS MANUEL PASTRANA GALEANO 54,63 

48 
Cédula de 

ciudadanía   
52781632 JOHANNA MARCELA TORRES SUAREZ 54,49 

49 
Cédula de 

ciudadanía   
1022097851 DIANA MARCELA GAVIRIA GUTIERREZ 54,43 

50 
Cédula de 

ciudadanía   
1143353956 KEVIN JOSÉ DURANGO JIMÉNEZ 54,16 

51 
Cédula de 

ciudadanía   
1019027357 LEIDY PAOLA DIAZ MONTOYA 54,03 

52 
Cédula de 

ciudadanía   
1094937423 WENDY DAYANA SUAREZ VALENCIA 53,56 

53 
Cédula de 

ciudadanía   
1018461701 PAULA ESTEFANIA PAMPLONA TORRES 52,96 

54 
Cédula de 

ciudadanía   
1075291289 NATALIA   QUINTERO GARAVIZ 52,23 

55 
Cédula de 

ciudadanía   
1216724137 CATALINA DEL CARMEN GALVAN CRUZ 51,76 

56 
Cédula de 

ciudadanía   
9237351 TITO JULIO ANTOLINEZ VITOLA 51,22 

57 
Cédula de 

ciudadanía   
1235040832 VALENTINA   PICO VARELA 51,03 

58 
Cédula de 

ciudadanía   
1090485783 LEIDY YOHANA APARICIO VASQUEZ 50,96 

59 
Cédula de 

ciudadanía   
1077470610 JANNY MILENA PALOMEQUE CORDOBA 50,29 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 40 del Acuerdo 001 de 2021, en 
concordancia con el artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o 
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los aspirantes, podrán solicitar a la UT Convocatoria FGN 2021, la exclusión de cualquiera de 
sus integrantes, siempre que se hubiera comprobado alguno de los siguientes hechos: 
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo. 

2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de 

selección.  

3. No superó las pruebas del concurso. 

4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso. 

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso. 

7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la 

sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

8. El resultado del estudio de seguridad sea negativo, conforme lo establece el artículo 
39 del Decreto Ley 020 de 2014.  

9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso.  
 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4, artículo 35 del Decreto 
Ley 020 de 2014, la Lista de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha de su firmeza.  
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, con la Lista de elegibles conformada a través del 
presente acto administrativo, la Fiscalía General de la Nación solamente proveerá las vacantes 
del empleo ofertado en el presente Concurso de Méritos FGN 2021, en concordancia con lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con el artículo 45 del Acuerdo 001 de 2021, una vez 
en firme la lista de elegibles o ejecutoriada la actuación administrativa que resuelve la solicitud 
de exclusión, según corresponda, y superado el estudio de seguridad, dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes, la Fiscalía General de la Nación procederá a efectuar en estricto 
orden de mérito, los nombramientos en período de prueba, en razón al número de vacantes 
ofertadas.  
 
Teniendo en cuenta el carácter global de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, los nombramientos en período de prueba se realizarán teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y en atención al proceso o subproceso en el cual fue identificado en 
la OPECE.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Fiscalía 
General de la Nación y en el sitio web https://sidca.unilibre.edu.co. 
 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 

 

 

 

 

LILIA INÉS SANÍN DÍAZ 
Presidenta 

Delegada del Fiscal General de la Nación  
 

 

 

 

 

CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ 

Subdirector Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial 

Secretario Técnico de la Comisión de la Carrera Especial 
 

 

  NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: UT CONVOCATORIA FGN 2021   05/12/2022 

Revisó: Adriana Támara Rubiano – Profesional Especializado II - SACCE 
Victor Hugo Gallego Cruz – Profesional Especializado II - SACCE   07/12/2022 

Aprobó: Comisión de la Carrera Especial de la FGN   12/12/2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


